
 
 

 

 

E N M I E N D A  N °  2  
 

I N V I T A C I Ó N  A  C O T I Z A R  N o .  5 0 0 0 0 0 4 2 5 0  
 

“ A L I M E N T A C I Ó N ,  L I M P I E Z A  Y  P E R S O N A L  D E  A P O Y O  
E N  E S T A C I O N  S A M A I P A T A ”  

 
A todas las Empresas interesadas: 
 
En atención a consultas realizadas e iniciativa propia de YPFB TRANSIERRA S.A. y de acuerdo a lo estipulado en 
la IC, Numeral 9. ACLARACIONES Y ENMIENDAS enmendamos lo siguiente:  
 
Punto 1. Invitación a Cotizar Punto 6. Instrucciones para la presentación de propuestas. 
 
Donde dice: 
 
18. RÉGIMEN DE MULTAS 

 

18.1 En caso de que el Contratista no concluyera la entrega de servicios comprometidos en el plazo 
previsto en la Orden de Compra, o que incumpla en cualquier condición establecida en la Orden de 
Compra que no sea atendida en un plazo otorgado por YPFB TRANSPORTE S.A. ante una intimación 
escrita, YPFB TRANSPORTE S.A. podrá imponer por día de retraso, una multa progresiva computable 
sobre el monto remanente por entregar, correspondiente al 0,15% (cero coma quince por ciento) hasta 
alcanzar el máximo del 5% (cinco por ciento), porcentaje a partir del cual la multa será del 0,30% (cero 
coma treinta por ciento) hasta un máximo del 10% (diez por ciento) del monto total de la Orden de Compra. 
El alcanzar este límite máximo podrá dar lugar a la resolución por incumplimiento de la Orden de Compra 
por parte de YPFB TRANSPORTE S.A. Se deja establecido que el resarcimiento convencional al que se 
refiere la presente estipulación está referido y relacionado únicamente a la demora en el cumplimiento de 
las obligaciones asumidas por el Contratista.  

 
18.2 Lo anotado precedentemente no podrá considerarse como la estipulación de un resarcimiento 

convencional o una cláusula penal y por tanto, cualquier monto emergente de la aplicación de la presente 
cláusula no configura el límite de la responsabilidad del Contratista, salvándose los derechos de YPFB 
TRANSPORTE SA a solicitar y obtener pago por los daños y perjuicios que pudieran corresponder y otros 
conceptos que fueran aplicables. 

 
18.3 Las partes convienen que, por el importe de las multas y/o cualquier otro cargo que proceda 

formular al contratista, se le cursará la correspondiente Nota de Débito, quedando YPFB TRANSPORTE 
S.A. facultada para afectar y deducir el monto de la misma de cualquier crédito a su favor que el Contratista 
tuviera con ella o llegare a tener. En el supuesto que el contratista no tuviera acreencias a su favor, deberá 
cancelar lo adeudado dentro de los 10 (diez) días de recibida la Nota de Débito. Para tal efecto, la 
liquidación de multas realizada por YPFB TRANSPORTE S.A. en el que se detalle el plazo de 
incumplimiento, constituirá una obligación líquida, exigible y de plazo vencido el onceavo día calendario 
de haberse recibido la Nota de Débito. 

 

Debe decir: 

 
18. RÉGIMEN DE MULTAS 
  
Se establece el régimen de multas en el ANEXO 3 Modelo de Contrato CLÁSULA DÉCIMA. 

 



 
 

 

Siendo esta toda la información, solicitamos tomar debida nota de la presente Enmienda con el fin de que 
no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva. 

 

Santa Cruz, 23 de febrero de 2024 


